
El marco general: hacia un Sistema de
Información del Patrimonio
Arqueológico

El Centro de Documentación del Instituto Andaluz
del Patrimonio Histórico viene trabajando en los úl-
timos años en el diseño del Sistema de Información
del Patrimonio Histórico de Andalucía (SIPHA) de-
finido como un ‘conjunto de información relativa a los
elementos integrantes del Patrimonio Histórico y al
ambiente y territorio en el que está inmerso, basado
en los principios de integración y coordinación entre las
instituciones y organismos que contienen documenta-
ción e información del Patrimonio Histórico de Andalu-
cía’ (Ladrón de Guevara, 1996). 

Si bien uno de los objetivos del SIPHA era promo-
ver un acercamiento espacial a los Bienes integran-
tes del Patrimonio Histórico, es decir, seguir una
metodología basada en la catalogación de todos
los Bienes de ámbitos territoriales previamente
definidos, en un primer momento, y atendiendo a
la operatividad y al carácter experimental con el
que se procedía a sistematizar la información exis-
tente dentro de cada categoría de dichos Bienes,
se han desarrollado diversos ‘subsistemas’ que se
han ido configurando de forma autónoma, aunque
siguiendo una estructura de carácter general para
facilitar la próxima integración de todos ellos. De
este modo, se comenzó abordando el Sistema de
Información Bibliográfica, el Sistema de Informa-
ción Documental, el Sistema de Información de
Bienes Muebles y el Sistema de Información de
Bienes Inmuebles.

Fue en el marco del desarrollo de este último Sis-
tema en el que se planteó la necesidad de ofrecer
un tratamiento especial y diferenciado tanto al Pa-
trimonio Arqueológico como al Etnológico, al me-
nos en la fase de sistematización e informatización
de la documentación existente o generada ex
novo, para pasar a integrarse posteriormente con

el resto, conservando cuando fuera necesario su
especificidad.

Así, a principios de 1995, comienza a diseñarse tan-
to la estructura del Sistema de Información del Pa-
trimonio Arqueológico como el desarrollo de algu-
no de los elementos que vendrán a configurarlo.
Dicha estructura se plantea en forma de arquitectu-
ra modular y jerárquica, desde una información de
carácter general que pretende caracterizar el con-
junto de las aproximadamente 10.000 Zonas Ar-
queológicas (Z.A.) andaluzas, hasta la más exhausti-
va referida a los bienes muebles arqueológicos
procedentes o no de las intervenciones efectuadas
en los mismos, pasando por la normalización de la
información generada durante la realización de di-
chas intervenciones.

Con un criterio básico de urgencia en el último año
y medio se ha acometido en colaboración con el
Servicio de Protección de la Dirección General de
Bienes Culturales (DGBC), el Proyecto de Informa-
tización del Inventario de Yacimientos Arqueológi-
cos de Andalucía, se han dado los primeros pasos
para afrontar la normalización e informatización de
la documentación procedente de excavaciones ar-
queológicas realizadas desde el traspaso de compe-
tencias a la Junta de Andalucía, y se colabora en el
desarrollo de la Base de Datos de Bienes Muebles
para adaptarla a las necesidades concretas de los
Bienes Muebles Arqueológicos. Al mismo tiempo, el
Servicio de Protección de la DGBC en colabora-
ción con el Departamento de Prehistoria y Arque-
ología de la Universidad de Granada, ha venido tra-
bajando desde 1993 en el diseño de un sistema
homologado de registro de excavaciones arqueoló-
gicas (Molina et alii, 1996).

Un breve recorrido histórico

Cuando en 1985 se produce el traspaso de las
competencias de Cultura a las distintas Comunida-
des Autónomas, se paraliza el proyecto de realiza-
ción de un Inventario de Yacimientos Arqueológi-
cos a nivel estatal que había comenzado en 1980
con resultados desiguales en el conjunto del territo-
rio español (Fernández-Posse - Alvaro, 1993). Estos
trabajos se intentaron relanzar a través de los Pla-
nes Nacionales de Información, mediante reuniones
con las Comunidades Autónomas, no llegándose a
acuerdos definitivos.

Es en 1987 cuando empieza a dar los primeros re-
sultados el nuevo proyecto de Inventario auspicia-
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do por la Administración Andaluza. A través de di-
cho proyecto, se registran alrededor de 8.000 Z.A.
en Andalucía que se incorporaron al Inventario pre-
via cumplimentación de una ficha tipo (Lámina I), con
información básica de los mismos y su localización
mediante un punto de coordenadas UTM sobre car-
tografía a escala 1:50.000. 

La información recogida en este Inventario se conocía
fundamentalmente a través de la bibliografía y no de la
inspección directa de los restos, por lo que aún siendo
útil como instrumento de conocimiento general del
Patrimonio Arqueológico necesitaba la revisión y con-
trastación de los datos.

Es a partir de 1991 cuando, por parte de la DGBC, se
empiezan a dar los primeros pasos para la revisión del
Inventario de Yacimientos Arqueológicos con unos
criterios más definidos conforme a las necesidades de
una gestión cultural ágil y dinámica, que permita ga-
rantizar la tutela de los bienes arqueológicos.

En esta dirección, en 1992 se realiza la primera cam-
paña de revisión del Inventario basado en la cumpli-
mentación de una ficha más completa (Lámina II). El
nuevo sistema de Inventario incorporó como aporta-
ciones más destacadas la inclusión de información re-
ferida a las determinaciones de los planeamientos ur-
banísticos que afectaban a las Z.A., la localización de

los mismos mediante polígonos de delimitación sobre
cartografía a escala 1:10.000 y el avance cualitativo y
cuantitativo de la información, que se incorporaba a
través de la elección de opciones normalizadas, que
no aparecen reflejadas en la ficha adjunta, relativa a la
caracterización de las propias Z.A. producto de una
inspección in situ de los mismos.

Ya en 1995, el Centro de Documentación del IAPH
en colaboración con el Servicio de Protección de la
DGBC, inicia el proyecto de Informatización del In-
ventario de Yacimientos Arqueológicos, a través del
cual se procedió al diseño de una aplicación de ges-
tión automatizada de la información contenida en el
mismo, a la vez que se daba un paso más en la cualifi-
cación de la ficha base empleada para su realización
que se adjunta (Lámina III) cumplimentada con un ca-
so hipotético.

Los equipos arqueológicos continuan trabajando en la
recogida de datos, habiéndose revisado la documenta-
cón de unos 2.600 yacimientos en toda Andalucía. El
sistema de trabajo y, sobre todo, su financiación, impo-
ne un ritmo que, aunque no todo lo eficaz que sería
deseable, ofrece un margen de maniobra suficiente
para tomar las medidas oportunas con el fin de evitar
actuaciones que supongan una pérdida de los valores
arqueológicos de nuestro Patrimonio Histórico.
Estructura de la Base de Datos
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La Base de Datos de Zonas Arqueológicas de Andalu-
cía (ARQUEOS), diseñada en entorno Windows, ha
ofrecido todas las prestaciones que se plantearon para
el desarrollo de la aplicación informática que permitie-
ra la gestión automatizada de las fichas de Inventario:
versatilidad en el diseño, sistema ágil de consultas y
búsquedas, gran capacidad, posibilidades de expansión
y facilidad de manejo. De este modo se ha configurado
una base de datos relacional estructurada en grupos
de campos referidos a la Identificación, Localización,
Descripción, Conservación, Intervenciones y Ubicación
de Materiales, Documentación, Situación Legal e Infor-
mación Complementaria de las Z.A. que resumida-
mente se concretan en:

• IDENTIFICACIÓN: Los datos identificativos requeri-
dos se concretan en un código de identificación, for-
mado por los códigos del Instituto Nacional de Esta-
dística referidos a la provincia y el municipio en el
que se ubica la Z.A., además de un número secuen-
cial referido a la misma, y su denominación.

• LOCALIZACIÓN: Se integran en este apartado los
campos relativos a la cartografía sobre la que se ha
localizado el polígono de delimitación de la Z.A., las
coordenadas de los vér tices del mismo, la justifica-
ción de la delimitación, los accesos, la situación física
y el régimen de visitas.

• DESCRIPCIÓN: Se consigna la información relativa a
la clasificación cultural de la Z.A., su tipología y una
descripción libre de la misma.

• CONSERVACIÓN: Se indica el estado de conserva-
ción de la Z.A., las causas de su deterioro, las medi-
das de conservación adoptadas y las propuestas de
conservación del redactor de la ficha.

• INTERVENCIONES Y UBICACIÓN DE MATERIA-
LES: Se recoge la información referida al tipo de in-
tervenciones arqueológicas llevadas a cabo en la
Z.A., la fecha de comienzo y finalización de las mis-
mas y el proyecto de investigación en el que se en-
marcan. Del mismo modo se indica el tipo de institu-
ción o centro que alberga los mater iales
arqueológicos procedentes de la Z.A., además del
nombre o referencia que permita identificarlo.

• DOCUMENTACIÓN: Consta de tres tablas relativas
a la documentación bibliográfica, textual y gráfica re-
feridas a la Z.A. 

• SITUACIÓN LEGAL: Los campos se agrupan en
torno a tres bloques de información: Nivel de
Protección, Planeamiento y Titularidad. Respecto
al Nivel de Protección se consignan los datos refe-
ridos a las medidas de protección adoptadas así
como a la formulación administrativa de las Z.A.
En cuanto al Planeamiento se define el tipo de
Planeamiento urbanístico vigente que afecta a la
Z.A., la calificación del suelo en el que se ubique
así como las determinaciones específicas o genéri-
cas que le afecten. Del mismo modo se incluyen
los datos básicos del planeamiento en redacción si
lo hubiere. Por último se especifica la titularidad

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN CULTURAL

3. NOMBRE DEL YACIMIENTO

X Y
4. LOCALIZACIÓN

Coordenadas
extremas del 
polígono.

Remisión al expediente

1. Situación en 
Cartografía UTM
1:50.000
1:10.000

2. Situación en 
planimetría
1:5.000
1:2.000

1:1.000
1:500

3. Fotografía aérea.
Fecha Organismo

Escala 1. Junta de Andalucía
2. I.N.G.
3. Otros

5. MEDIO FÍSICO DE YACIMIENTO

6. TIPOLOGÍA

7. DESCRIPCIÓN

8. ACCESOS

1. Autopista

2. Autovía

3. Carretera Nacional

4. Carretera Comarcal

5. Carretera Local

Fig. 2 
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pública o privada del suelo en el que se ubica la
Z.A., así como el nombre y dirección del organis-
mo público, privado o persona física que la posea.
Se especifica, así mismo, la información de carác-
ter catastral existente en el correspondiente Re-
gistro de la Propiedad.

• INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: Se incluyen
las observaciones que el redactor de la ficha consi-
dere oportunas así como la fecha de redacción y úl-
tima actualización de la información. 

La estructura funcional de la base de datos consta
de tres módulos, uno de entrada de datos (Lámina
IV), un segundo de búsquedas a través de diferen-
tes variables (Lámina V) y un tercero de visualiza-
ción de la información (Lámina VI). El primero re-
sume toda la ficha del Inventario en una pantalla a
par tir de la que, por medio de botones de coman-
do, se accede a los diferentes formularios de pre-
sentación de cada una de las tablas relacionadas. La
mayoría de los datos se introducen codificados, pa-
ra poder realizar luego operaciones de búsqueda
más rápidas, y se capturan a través de ventanas
desplegables que presentan opciones cerradas, más
detalladas que en la ficha empleada anteriormente,
con el fín de obtener el mayor grado de normaliza-
ción posible en el lenguaje empleado por los dife-
rentes profesionales que se encargan de su cumpli-
mentación,  a la vez que permite introducir un
número indeterminado de valores asociados a cada
bloque de información, por ejemplo varias clasifica-
ciones culturales, tipologías, intervenciones, biblio-
grafía, etc, y todo ello relacionado a través del có-
digo de la Z.A. con un único registro en la tabla
principal.

El módulo de búsqueda ofrece la posibil idad de
seleccionar registros a través de criterios ya esta-
blecidos para visualizar los o imprimir los como un
listado de campos básicos, imprimir su ficha com-
pleta, consultar la información ya decodificada o
modificar la. Esta selección se puede realizar me-
diante el código o la denominación de la Z.A. o
cruzando datos referentes a su localización geo-
gráfica (ya sea referida esta a la provincia, el muni-
cipio o un área definida por cuatro puntos de co-
ordenadas  UTM) ,  su  c las i f i cac ión cu l tur a l ,  su
tipología y/o su grado de protección.

Una vez introducida la información, puede visualizarse
decodificada a través de cinco pantallas principales de
consulta y otras seis accesorias que permiten la lectu-
ra pero no la modificación de los datos.

Objetivos y previsiones

La Base de Datos de Zonas Arqueológicas de
Andalucía se entiende como un pr imer nivel de
conocimiento general del Patrimonio Arqueológi-
co, que sir ve como base en la gestión de estos
bienes patrimoniales. Con este criterio pretende
cubrir las necesidades detectadas, que en par te
vienen impuestas por la misma evolución de la
sociedad. 

Caminos:

9. SITUACIÓN LEGAL. PLANEAMIENTO, PROTECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.
Fecha

Tipo 1
Tipo 2
Tipo 3

1. CATÁLOGO GENERAL DEL PATRIMONIO HISTÓRICO DE ANDALUCÍA

Día Mes Año
1.1. inscripción genérica
1.2. Inscripción específica B.O.J.A.
1.3. Anotación Cautelar

Nº Día Mes Año
1.4. B.I.C. B.O.E.
1.4.1. Declarado B.O.J.A.
1.4.2. Incoado G.M.

2. Zona de servidumbre arqueológica
Nº Día Mes Año

B.O.J.A

3. Conjunto
Nº Día Mes Año

B.O.J.A

4.Unidad básica

10. PROPIEDAD

11. VISITABLE
1. Sí
2. No

12. INTERVENCIONES Tipo Año Inicio Año Final *

13. BIBLIOGRAFÍA

14. GRADO ACTUAL DE CONSERVACIÓN

15. CAUSAS DEL DETERIORO DEL YACIMIENTO

16. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN ADOPATADAS

17. UBICACIÓN MATERIALES

18. PROPUESTAS

18.1 Propuestas de calificación urbanística y legal
Yacimientos tipo:

Tipo 1
Tipo 2
Tipo 3

18.2 Propuestas de tratamiento de conservación

19. OBSERVACIONES

20. FECHA REALIZACIÓN FICHA

Fig. 2  cont. 
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En este sentido, se pretende que sirva como instru-
mento de información para el desarrollo de los Pla-
nes de Ordenación del Terr itor io, en los que se
contemplan tanto el Planeamiento urbanístico terri-
torial y los planes y programas medioambientales
como la realización de nuevas infraestructuras (ca-
rreteras, ferrocarriles, etc.). Esto exige un conoci-
miento exhaustivo del territorio y saber con preci-
sión la situación de los yacimientos, con el fin de
evitar su deterioro y elaborar un programa conjun-
to de actuaciones.

Siguiendo en esta misma línea, se persigue obtener la
información precisa para establecer las adecuadas me-
didas de protección, pretendiéndose que el enunciado
básico empírico conocer para proteger adquiera su má-
ximo significado mediante la incorporación de la infor-
mación arqueológica al planeamiento territorial y su
coordinación con las figuras de protección que la legis-
lación patrimonial permite.

Otro de los objetivos planteados es su incorporación
como fuente de información que ayude a planificar la
programación de los diversos Servicios de la Conseje-
ría de Cultura, pues su estudio permite iniciar las líne-
as de trabajo y las actuaciones prioritarias para nor-
malizar las situaciones diferenciales.

No obstante, la gestión de una información en papel
tan extensa como la del Inventario de Yacimientos
Arqueológicos de Andalucía, compuesto de 8.000 fi-
chas, es lenta y requiere una gran inversión de tiem-
po y esfuerzo para dar salida a la elevada cantidad de
peticiones que de dicha información proceden de
otros organismos públicos y particulares. Así pues, el
primer objetivo del Proyecto de Informatización del
Inventario de Yacimientos Arqueológicos de Andalu-
cía está marcado por la necesidad de contar con una
herramienta eficaz que redunde en una gestión rápi-
da y cualificada de los datos que de ellos dispone la
Administración andaluza.

Además, se pretende ofrecer un servicio de informa-
ción pública de calidad centralizado en el Centro de
Documentación del Instituto Andaluz del Patrimonio
Histórico. En el gráfico adjunto (Lámina VII) se mues-
tra la distribución de las peticiones de información
clasificadas por el tipo de usuario que la solicita. En
este sentido destaca como primer demandante de
información la propia Administración seguida de in-
vestigadores particulares, Departamentos Universita-
rios, y empresas dedicadas a la elaboración de infor-
mes relacionados con la Gest ión de Recur sos
Naturales.

En cuanto a los objetivos básicos del programa in-
formático, se resumen en la capacidad de ampliar
los contenidos en cada grupo de campos, realizando
desarrollos futuros a par tir de la información básica
de las fichas de inventario. En este sentido ya se ha
abordado la ampliación del referido a la ‘Situación
Legal’ de las Zonas Arqueológicas, para poder volcar
en su totalidad la información contenida en los Ex-
pedientes de Declaración de Bien de Interés Cultu-
ral o de Inscripción en el Catálogo General del Pa-

Código: 4/071/0050

(Padules, Almería)

Clasificación Cultural: * Prehistoria Reciente Calcolítico/Eneolítico

* Medieval Cristiano Bajomedieval

Tipología: * Asentamiento Poblado

* Lugar de Actividades Económicas Yesería

Otro Nombre:

Otros Municipios:

DESCRIPCIÓN:

LOCALIZACIÓN: El acceso a la zona arqueológica se realiza por:

* Autovía 94 - Km 354

* C. Nacional 224 - Km 7

* Caminos y otros - Km 0

Tomando un desvío que conduce al cortijo del Castañete.

Cartografía: Coordenadas:

Hoja Escala Cota Superficie X Y Z Distancias

(527) 9-2 1:10.000 235 2500 -633120 4154840 230 10

Situación: *Altura Visitable: 0 -636531 4125457 220 65

-689740 4159870 235 40

COSERVACIÓN:

El grado de conservación de la zona arqueológica es:

las causas de deterioroson: * Agente Naturales   /   Biológicos

* Agentes Humanos   /   Expolio con Movimientos de Tierras>50%

habiéndose adoptado las siguientes medidas de conservación: * limpieza

* Cerramiento

y presentandose como propuesta de conservación: * Consolidación

INTERVENCIONES Y UBICACIÓN DE MATERIALES:

En la zona arqueológica se han realizao las siguientes intervenciones arqueológicas:

* Prospección Arqueológica -intervención - Desde el   2/07/89    al 25/08/89

sistemática

Director:    A. Ramírez Sabino

Proyecto:   Análisis de las yeserías medievales de la provincia de Almería.

Ubicación de los Materiales:

* Museos

Nombre: Museo Arqueológico Provincial

* In Situ

Nombre: 

Propuesta de intervención:

* Excavación Arqueológica

SITUACIÓN LEGAL:

Nivel de Protección

Yacimiento  protegido como   Catálogo General del Patrimonio Histórico 

encontrándose Declarado con la categoría de Bien de Interés Cultural 

con código    003252546 y nº de expediente  D-I-12531246

titulado

Publicado mediante    Decreto del 6 de mayo de 1993

en Gaceta de Madrid/B.O.E/B.O.J.A. nº    0      /0      /254 pgs: 0      /0      /1758

con fecha    / /  3/07/93

Informes emitidos por la Academia    Bellas Artes de Almería        , la Universidad de        Almería 

y la comisión de patrimonio de

habiéndose oído a los Ayuntamientos de     Ayuntamiento de Padules

e interponiendose los siguientes recursos:

Conjunto:

Declarado Conjunto Arqueológico en B.O.J.A. nº      0 Pg. 0 y fecha

Unidad Básica: Sí

Fig. 3 



trimonio Histórico de Andalucía ; así como los datos
relativos al trámite administrativo de los mismos, y
de la información de carácter documental (bibliográ-
fica, gráfica y textual) en colaboración con los docu-
mentalistas del área de información bibliográfica y
documental del Centro de Documentación.

Respecto a las previsiones a corto plazo, se contem-
pla para este año la informatización del Inventario de
Yacimientos Arqueológicos de Huelva (ya finalizado)
y Sevilla (en proceso). Una vez concluido este primer
objetivo para el resto de las provincias andaluzas, se
procederá a una exhaustiva depuración de los datos
y cualificación de los mismos, a través del análisis de
la documentación que se ha generado como resulta-
do de las intervenciones arqueológicas, ya sean estas
sistemáticas o de urgencia.

Por otro lado, a lo largo del presente año se comen-
zará a asociar a cada registro de la Base de Datos
una imagen digitalizada que muestre la localización
de las Z.A. y, a aquellas declaradas/inscritas o incoa-
das se les asociarán las imágenes fotográficas selec-
cionadas de la documentación técnica de su expe-
diente administrativo.

Un paso más...

Con independencia del considerable avance que su-
pone disponer de una Base de Datos para gestionar
de forma automática la información del Inventario de
Yacimientos Arqueológicos, la incidencia que estos
tienen sobre la ordenación del territorio y la necesi-
dad de disponer de una herramienta de tratamiento
espacial de dicha información, hace imprescindible
avanzar hacia el diseño de una aplicación de trabajo
en soporte SIG. 

Si bien este proceso se encuentra todavía en un es-
tado incipiente y, a pesar de que aún no se cuenta
con un Sistema de Información Geográfica que per-
mita generar coberturas gráficas derivadas de la do-
cumentación georreferenciable de la Base de Datos,
ni su cruce con las procedentes de otros organis-
mos, el SIPHA contempla este objetivo final por el
marcado carácter territorial de mucha de la infor-
mación que contiene, en base a tres necesidades
principales:

– Agilizar y cualificar las actuaciones en materia de
protección y evaluación de riesgos que afecten al
Patrimonio Histórico de Andalucía.

– Realizar análisis de dinámicas poblacionales y predic-
ciones de zonas de alto potencial arqueológico.

– Elaborar proyectos de Gestión de Recursos Culturales.

Consciente de esta necesidad, el Centro de Docu-
mentación del IAPH está promoviendo diversas inicia-
tivas con carácter experimental. Por una parte, en co-
laboración con el Instituto de Car tografía de
Andalucía, se ha diseñado una primera cobertura Ar-
cInfo de las Z.A. protegidas de Andalucía y se trabaja
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Titularidad:

La zona se ubica en suelo de titularidad Pública

Nombre:    Ayuntamiento de Padules

Dirección:

Registro de la propiedad:    Polígono 25, Parcela 44.

Planeamiento:

* Normas Complemetarias o Subsidiarias del Planeamiento    / Suelo No Urbanizable

Aprobación definitiva el     25/02/08      La zona  No      se cataloga. Nivel de protección:    Tipo 1

Determinaciones: En el Título 5.2.3., portección de Espacios, Elementos y Paisajes, se señalan tres tipos de yaci-

mientos en función de su categoría y estado de conservación, y se califica el suelo como No Ur-

banizable.

Art. 85   Zona 15. De interés arqueológico. 

Incluye yacimientos arqueológicos de distinto origen, posición, conservación, grado de conoci-

miento y excavación. El objetivo es proteger adecuadamente aquellos yacimientos que forman

parte del “Catálogo  de Yacimientos arqueológicos” elaborada por la Consejería de Cultura de la

Junta de Andalucía.

La indicación de zona de protección arqueológica en el plano de ordenación del suelo no urbani-

zable reponde a la localización pero no a la delemitación exacta de la zona arqueológica que de-

berá deslindarse sobre el terreno en base al “Catálogo de Yacimientos Arqueológicos” y a la po-

sición concreta de cada yacimiento.

Los yacimientos arqueológicos del término municipal, a exepción de aquellos ya incluidos en el

patrimonio Histórico-Artístico o propuestos para su inclusión por estas normas no son de gran

relevancia  individualmente, si bien su abundanca hace que, en conjunto, posean una gran impor-

tancia a nivel local.

Planeamiento en redacción:

Se encuentra en redacción el/las

con fecha de aprobación provisional La zona se cataloga. Nivel de protección:

Se propone la inclusión de la zona en

Observaciones: Última actualización:
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JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN:

Las estructuras emergentes localizadas en superficie se adaptan a la figura poligonal que cuyos vertices UTM figu-

ran en el apartado de Delimitación.

JUSTSIFICACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN:

El valor para la investigación del Calcolítico en Almería de los restos localizados hace imprescindible la adopción de

medidas de protección de los mismos.

INSTRUCCIONES PA RTICULARES:

Cualquier actuación que conlleve remoción del terreno en los límites de la Zona Arqueológica deberá ser autorizada.

Fig. 3  cont. 
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en colaboración con el Departamento de Prehistoria
y Arqueología de la Universidad de Sevilla en la elabo-
ración de una primera cobertura de Z. A. andaluzas
con el mismo Sistema de Información Geográfica.
Del mismo modo, se está procediendo a la defini-
ción de las coberturas temáticas y las escalas car to-
gráficas necesarias para el adecuado funcionamiento
del Sistema, en base a la previa definición de su fun-
cionalidad, en un futuro que esperamos se encuen-
tre próximo.

Bibliografía

LADRÓN DE GUEVARA, María del Carmen:
(1996): “Experiencias del Centro de Documentación: El Sistema
de Información del Patrimonio Histórico (SIPHA)” Catalogación
del Patrimonio Histórico. Instituto Andaluz del Patrimonio Históri-
co. Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. Sevilla. Pgs.: 58-71.

MOLINA GONZÁLEZ, Fernando et allii:
(1996): “Un Sistema de Información Arqueológica para Andalu-
cía” Catalogación del Patrimonio Histórico. Instituto Andaluz del Pa-
trimonio Histórico. Consejería de Cultura. Junta de Andalucía.
Sevilla. Pgs.: 76-85.

FERNÁNDEZ-POSSE, María Dolores y ALVARO, Enrique de:
(1993): “Bases para un inventario de yacimientos arqueológicos”
Inventarios y Cartas Arqueológicas. Consejería de Cultura y Turis-
mo. Junta de Castilla y León. Valladolid. Pgs.: 65-72.

IN
FO

RM
AC

IÓ
N

 
de

 B
ie

ne
s 

Cu
lt

ur
al

es

Lám. 7
Peticiones de Iinformación (Mayo/96)
Centro de Documentación IAPH

Organismos oficiales 

Universidad
    

Investigadores

Empresas y 

particulares 

Fig. 4, 5 y 6.

Fig. 7


